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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N°  107 -2019-GR-JUNIN/GR 

HUANCAYO, 2 l ENE. Z019 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

La Resolución Ejecutiva Regional N° 264 - 2017-GR-JUNIN/GR y anexo adjunto, 
e fecha 06 de julio de 2017. El Oficio N° 146-2019-D-UGEL-CH, de fecha 20 de febrero 
e 2019, suscrito por el Mg. Abel Pomalaya Matos, Director del Programa Sectorial III 

Unidad Ejecutora Chupaca. 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario designar a la TAP. SAAVEDRA ALIAGA, Jimena Aracelly, Jefa 
del área de Gestión Institucional, Infraestructura y Equipamiento, en reemplazo de la 
TAP. OSEDA BARRERA, Luz Marlene, ratificar a la TAP. MORALES GUILLEN, Kely 
Nataly, Tesorera, como responsables titulares del Manejo de Cuentas Bancarias de la 
Unidad Ejecutora 1608 Región Junín — Educación Chupaca/f, así mismo ratificar al TAP. 
FERNANDEZ MAITA, Francisco Asís, Especialista en Educación Primaria y designar 
al TAP SANTIVAÑEZ LLANCO, Ricardo Arturo, responsable de Almacén. como 
responsables suplentes. 

De conformidad con lo dispuesto por la Directiva de Tesorería N° 001-2007- 
EF/77.15, articulo 49, aprobada mediante Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15 
y sus modificatorias con la Resolución Directoral N° 001-2011-EF-77.15. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR, a partir de la fecha. a los representantes 
titulares y suplentes para el manejo de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora 
1608 Región Junín — Educación Chupaca, conformado por los siguientes servidores: 

TITULARES 

SAAVEDRA ALIAGA, Jimena Aracelly 

- 	MORALES GUILLEN, Kely Nataly 

SUPLENTES 

FERNANDEZ MAITA, Francisco Asís 

SANTIVAÑEZ LLANCO, Ricardo Arturo 

DNI. 46959593 Jefa del área de Gestión Institucional, 
Infraestructura y Equipamiento 

DNI. 42880776 Tesorera 

DNI. 20400488 Especialista en Educación Primaria 

DNI. 20401319 Responsable de Almacén 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DEJAR, sin efecto a partir de la fecha todas las 
resoluciones que se opongan a la presente Resolución. 
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GC:BIL RNO REGIONA, 

ARTÍCULO TERCERO. - TRANSCRIBIR. la  presente resolución a los órganos 

competentes del Gobierno Regional de Junín y, a los interesados. 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y PÚBLIQUESE 

...... 
El/ 

MIA POY CE • - eNRÓJAS 
GOBERNADOR R ONAL 

GOPIE RNO REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo quo transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

HYO. 2 7 FEB 2019 

S. la errara 
SECRETARIA GENERAL 


	Page 1
	Page 2

